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y veinte horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 33, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Socco
Moda, Sociedad Limitada”, y “Peyber His-
pánica, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.530/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Isabel Rodríguez Cabo,
contra “Urbaser, Sociedad Anónima”, “Api,
Sociedad Anónima”, USO y “Unión Tem-
poral de Empresas Urbapi Zona 3”, en recla-
mación por conflicto colectivo, registrado
con el número 841 de 2009, se ha acordado
citar a “Urbaser, Sociedad Anónima”, “Api,
Sociedad Anónima”, USO y “Unión Tem-
poral de Empresas Urbapi Zona 3”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezcan el
día 20 de julio de 2009, a las nueve y cin-
cuenta horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 33, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intenten
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Urbaser,
Sociedad Anónima”, “Api, Sociedad Anó-
nima”, USO y “Unión Temporal de Empre-
sas Urbapi Zona 3”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.521/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
de lo social número 34 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Martín
Arboleda Rodríguez, contra “Offo Artes
Gráficas, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 499
de 2009, se ha acordado citar a “Offo Artes
Gráficas, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 7
de octubre de 2009, a las once horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 34, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Offo Ar-
tes Gráficas, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 10 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/21.237/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
de lo social número 34 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña María Va-
nessa Vaquero García, contra “Espejo y
Franquicias, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 242 de 2009, se ha acordado citar a
“Espejo y Franquicias, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 20 de julio de 2009, a las once y
treinta horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 34, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Espejo y
Franquicias, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 10 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/21.181/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 36 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Javi Hassan Mehrju Gha-
zali, don Matías Lucas Trigo Ferraro, don
Sergio García Boronat, contra don Diego
Márquez Horrillo, don Carlos Jiménez Ló-
pez, don Ignacio Cevallos Reynoso, don
José Octavio Ibarra Escalante, don David
Samper Bravo, “Ima Global, Sociedad Li-
mitada”, “Adah 247, Sociedad Limitada”, e
“Inprofit Information Services”, en recla-
mación por despido, registrado con el núme-
ro 815 de 2009, se ha acordado citar a “Ima
Global, Sociedad Limitada”, y “Adah 247,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 9 de julio
de 2009, a las nueve y veinte horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 36, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada, y
con todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ima Global,
Sociedad Limitada”, y “Adah 247, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

Madrid, a 19 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/21.943/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 36 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Juan Areitio Caballero,
contra “Adah 247, Sociedad Limitada”, e


